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~· IN~TITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUI\IICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A FAVOR DE UNIVERSIDAD AUTÓNOMA ESPAÑA DE 

--ouRANGO, AC. UNA CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN 
RADIODIFUNDIDA DIGITAL EN DURANGO, DURANGO, PARA USO SOCIAL 

I 

/ 

ANTECEDENTES 

., 

/ l. 
r 

Dec.reto\de Reforma Constitucional. Confecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 

\ 

Diario Oficial de la \ederpción (el "DOF") e}, "Decreto por el que se reforman-y 
adicionan diversas disposiciones de los artícúlos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los r Estados Unidos Mexicanos, en materia de ....._ 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el-Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

/ 

11. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en DOF el "Decreto por el que se 
expiden la Ley.Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema ~ 
Público de1 Badiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en jnateria de telecomunicaciones y radiodifusión" ( el 
"Decreto de Ley''), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2Ql 4 se publicó en el [20F el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, cuya última modificación fue 
publicada el 20 de julio de 2017. 

"' / 

/ 
IV. Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de bandas de frecuencias 2016. Con •. 

fecha 5 de octubre de 2015 fue publicado en el DOF el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016, mism9 que fue modificado a 
través del Acuerdo publicado en el DOF el 21 de enero de 2016 (el "Programa Anual 
2016"), 

/ 

/ / 

) 

/ 
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V. Lineamientos generales para el otorgamiento de las conqesiones. Con fechd 24 de 
julio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del lnstityto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos Generales para\ 
el otorgamierto de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicacione~ y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), cuya última 
modificación fue publicada el 26 de mayo de 2017 en el DOF. 

VI. Solicitud de Concesión para uso social. Mediante escrito presentado el 12 de mayo 
de 2016 ante la oficialía de partes de este Instituto, Universidad Autónoma España 
de Durango, A.C., (la "Solicitante")/formuló por conducto de su representante legal, 
una solicitud para la obtención de una concesión para uso social, para la instalación 
y operación de un canal de televisión digital en la localidad de Durango en el Estado 

/ de Durango, al pmparo del Programa Anual~016 ("Solicitud de Concesión"). 

VII. Solicitud de asignación de frecuencias y canales a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico. Por oficio 'IFT/223/UQS/DG-CRAD/1575/2016 notificado el 28 de junio 
de 2016, la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de Espectro . ~ 

Radioeléctrico llevar a cab6 la asignación de una frecuencia a diversas solicitudes 
de concesión para uso social, relativas a localidades previstas en el Programa Anual 
2016, entre ellas la solicitud presentada por la Solicitante. 

VIII. Solicitud de opinión técnica a la Secretaría~de Comunicaciones y Transportes. Por 
oficio IFT/2-23/UCS/1130/2016 notificado el 4 de agosto de--2016, la Unidad de 
Concesiones y Servicios,~olicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la 
"Secretaría") la emisión de la opinión técnica a qu~ se refieren los artículos 28 pá~¡afo 
décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 9 
fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), 
relativa· al otor@amiento de concesiones en matéria de tel~comunicaciones y 

- radiodifusión. ', 

IX. Solicitud de Opinión a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisual~s. Por oficio 
IFT/223/UCS/1363/2016 notificado en fecha 26 de agosto de 2016, la Unidad de 

,co~cesiones y Servicios solicitó a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales la 
opinión a que se preveía la fracción I del artículo 34 del Estatuto Orgánico, mismo 

1 
que fue modificado el'l 7/ de octubre de 2016. 



/ 

\ 
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X. Dictamen de asignación de frecuencias \ canales factibles. Mediante oficio 
IFT /222/UER/DG-IEET /0849 /2016, de fecha 29 de agosto de 2016 y recibido en la 
Unidad de C(?ncesiones y Servicios el 31 de agosto de 2016, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico emitió el dictamen correspondiente para la solicitud de mérito. 

\ ' . ~ 

XI. Opinión técnica de la Secretaría de Comunicaciories y Transportes. Mediante oficio 
2.1.-539 /2016 recibido en la Unidad de Concesiones y Servicios el 8 de septiembre de 
2016, la Secretaría emitió a través del Anexo del oficio 1.-226 de la misma fecha, la 

/ 
opinión técnica a que se refiere el Antecedente VIII de la presente Resolución. 

_,/ 

XII. Opinión de la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales. Mediante oficio 
IFT /224/UMCA/766/2016 de fecha 20 de septiembre de 2016, la Unidad de Medios y 
Contenidos Audiovisuales emitió la opinión\ correspondiente para la solicitud en 
mé~ito. ~ \ 

/ 

XIII. Requerimiento de Información. Mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/3432/2016 de 
."' fecha 21 de octubre de 2016, este Instituto formuló requerimiento a la Solicitante, 

mismo que fue atendido mediante escrito presentado conrecha 31 de octubre de 
2016, integrando con ello én su totalidad la Solicitud de Concesión para uso social. 

XIV. Manifestaciones en materia de Competencia Económica. Mediante escrito 
lngr~sado en la oficialía de part?S del Instituto el 3/1 de octubre det2016, la Solicitante 
realizó diversas manifestaciones bajo protesta de decir verdad en el sentido de que 

~ 

no cuenta con ningún vínculo de alguna concesionaria comercial ni tiene 
partic[pación como concesionaria de frecuencias de uso comercial en los sectores 
de Telecomunicaciones y/o Radiodifusión. 

'..-. 

XV. Solicitud de Opinió~ a la Unidad de Competencia Económica. Por oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/3656/2016 notificaao el 4 de noviembre de 2016, la Unidad 

/ ' 
de Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de Competencia Económica de este 
Instituto, la emisión de la opinión correspondiente. 

~ ' 
XVI. Opinión de la Unidad de Competencia Económica.' Por oficio IFT /226/UCE/DG-

CCON/844/2017 de fecha 19 de diciembre de 2017, la Unidad Be Cbmpetencia 
/Económica de este Instituto emltíó la opinión correspondiente en relación con la 

) 



Solicitud de Concesió.n y a las manifestaciones formuladas por la Solicitante, no 
obstante, dicho oficio fue sustituido con fecha 19 de enero de 2018 por la Unidad de 
Competencia Económica de, este Instituto, mediante oficio IFT/226/UCE/DG
CCON/03 l /2018 de fecha 18 de enero de 2018. 

( 

XVII. Otorgamiento de Concesión Única. Mediante acuerdo P /IFT /080616/300 de fecha 
8 de junio de 2016 el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones resolvió 
otorgar una Concesión Única para uso social a favor de Universidad Autónoma 
España de Durango, A.C. f 

) 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

-- / 

CONSIDERANDO 

1 

·-
PRIMERO.- Ámbito Competenclal. Conforme lo dispone el artículo 2ffpárrafo décimo 
quiritode la Constitución Política de los Estádos Unidos Mexicanos (la "ConsjJtución"), el 
Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal . / 

efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y laprestación de \ 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como <;!el acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otr.os insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y ?o. de la propia Constitución. 

Asimismo, el dárrafo décimo sexto del artículo 28 de la Constitución establece que el 
Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros aspectos, le corresponde 
regwlar de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eli"minar eficazmente las barreras a la cm:npetencia y la libre concurrencia e imponer 
límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifustón y telecomunicaciones que 

~ 

sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

/ 

\ 
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Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone'que 
correspondé al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones 5) cambios de c;ontrol accionario, titulariqad u operación de soéÍedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

,/ 

De igual forma~conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 

de la Ley y 6 fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto 
la facultad de otQrgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. -

/ 

Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden originariamentE3 
a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la Dirección General 
de Concesiones de Radiodifusión, a,quien compete, en términos del articulo 34 fracción/ 
1 del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento 
de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

"-

En este orden de ideas N considerando que-el Instituto tiene ? su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las tel~~comunicaciones y la radiodifusión, así "como la 
facultad para otorgar las concesiones1previstas en .la Ley, el Pleno, órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver sobre 

l el otorgamiento de concesiones para uso social. 
/ 

/ "' 
SEGU]'JDO.- Marco jurídico apllccible. El qrtículo 28 de la Constitución, párraf<st décimo 
sépt(mo y décimo octavo establecen, 1de manera respectiva, los tipos de 6oncesiones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como los mecanismos para su 

1 otorgamiento. \ 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo en esta 

l última modalidad a las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de acuerdo con 
sus fines, a los principios señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y ?o. de la Con-stitüción. A 
continuación, se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

\ 

"Artículo 28 . ... 

~ 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, 7a revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su-determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica. LOs concesiones podrán ser para uso comercial, público, 

. 1 

I 



/ 

\ 

privado y social que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se suíetarán> de 
acuerdo con sus fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. 
de esta Constitución. El lnstjtuto fijará el monto de las contraprestaciones por el 
otorgamiento de las conéesiones,. así como por la autorización de seNicios 
vinculados a éstas, prevía opinión de la autoridad hacendaría. Lbs opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y debergn emitirse en un plazo no mayor 
de treinta días: transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes. " ·--

(Énfasis añadido) 

/ 
A su vez, el párrafo décimo octavo del mismb precepto constitucionql señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 
licitación pública, q fin de asegurar la máxima concurrencia, ~reviniendo fenómenos de 

\ \ 

concentración que contraríen el interés público y asegurando el men9r precio de los 
servicios al usuario final; a su vez, tratándose de concesiones para uso público y social, las 

- \ 
mismas se otorgarán bajo él mecanismo de asigí)ación directa1 y sin fines de lucro 
conforíl)e a le> previsto_por la ley de la materia~ 

A continuación, se realiza la transcripción del párrafo en comento: 
\ 

/ 

"Arffculo 28 . ... 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación 
pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
con.centración que contraríen el interés públicó y asegurando el menor precio de los 
seNiéios al usuario final; en ningún caso el factor determinapte para definir al 
ganador de la licitación será meramente económico. Las concesiones parq uso 
público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán baío el rrlecanismo de 
asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen 
la transpar:.encia del procedimiento ... " 

' 
(Énfasis añadido) 

/ 

/ 

En correspondencia con la norma constitucional, la Ley estgblece los tipos de 
concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, así como de 
espectro radioeléctrico, de acuerd0 a su modalidad de uso. 

Así, el artículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de\concesiones sobre 
el /ésp_ectro ra~ioeléctrico que confieren/el derecho de usar y aprovechar bandas de 

1 

/ 
\ 

/ 

/ 
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frecuencias del espectro radioeléctrico de uso/determinado, para lo cual prevé que sean 
de uso comercial, público, privado o social. ~ 

Por lo que hace al uso social, la fracción IV del propio artículo 76 de la Ley dispone que / 
~ las concesiones para uso social confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de 1 

frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos 6rbitales para 
prestar sin fines de lucro el servicio de telecomunicaciones o radiodifusión con/propósitos ~ 

culturales, científicos, educativos o a la comunidad, quedando comprendidos en esta 
categ.oría lo~ medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así 
como lgs /fnstituciones de -educación superior de carácter privado, como se lee a 
continuación: I 

~-
"Arlfculo 76. De acuerd<Sf con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo 
serán: 

" IV. ParQuso social: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos cultYrales, científicos, 
educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta 
categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, 
aef como las instituciones de educación superL~r de carácter privado." ·· 

(Énfasi& añadido) 

/ 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
social, de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional sugracitada, la ley 1 
prescribe que su otorgamiento debe realizarse mediante asignación directa, esto es, 
mediante un mecanismo que-no involucra un procedimiento de licitación o concurso de 
carácter público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir como solicitantes las 
personas físicas, las sociedades civiles que, no persigan ni Óperen con fines de lucro y las / 
instituciones de educación superior de· carátter privado, todas de nacionalidad / 
mexicana. 1 / 

Por su parte, el segundo párraro del artículo 75 del mismo ordenamiento establece que 
cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta se otorgará en ~I mismo acto 
admÍnistrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una. -- -

- _.-/ 

\ 
/ 

/ 
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En es~ sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, necesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 
tipos de acuerdo q::on sus fines: comercial, pública, privada o social. En particular, dispone 
que las concesiones para uso social confieren el derecho de prestar servicios de 
telecomunicaciones y radiodifu~ión con propósitos culturales, científicos, educativos o a 
la comunidad, sin fines de lucro, quedando comprendidas en esta categoría las 
concesiones comunitarias y les indígenas, así como las que se otorguen a instituciones de 
educación superior de carácter privado, como se advierte de la lectura siguiente: 

"Artículo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar seNicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, sin ," 
fines de lucro. Quedan comprendidas en esta categoría las/ concesiones 
comunitót:ias y las imJígenas: así como las que se otorgu{?n a instituciones de 
educación superior de carácter privado. 

/ 

( "· 

(Énfasis añadido) 

Por otra parte, el artículo 59 de la Ley establece que el Instituto expedirá de manera 
anual el programa de bandas de frecuencias mismo_que contendrá las frecuencias o 
bandas de frecuencias de espectro determinado que serán objeto de licitación o que 
podrán asignarse directamente y que contendrá al menos, los servicios ql:le pueden 
prestarse a través de dicha~ frecuencias o bandas __ de frecuencias, su categoría, 
modalidades de uso y coberturas geográficas. 

( 

Así el artíct1io 59 prevé lo siguiente: 

"Artículo 59. El Instituto expedird, a más tardar el treinta y uno de diciembre de cada 
año, el programa. de bandos de frecuencias con tas frecuencias o bandas de 
frecuericias de e¡,spectro determinado que serán objeto de licitación o que podrán 
asignarse directamente y contendrá, al menos, los seNicios que pueden prestarse a 
través de dichas frecuencias o bandas de frecuencias, su categoría, modalidades 
de uso y coberturas geográficas. " 

/ 

/ 

\ 

/ 
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En este sentido, el artículo 87 de la multicitada Ley establece que los interesados en -, 
obtener una concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso social para prestar el 
servicio dé radiodifusión deberán _presentar los requisitos estbblecidos por el artículo 85 

\de la Ley dentro del plazo establecido por el Programa Anual: 

"Artículo 87. Los interesados en obtener una concesión sobre el espectro 
radioeléctrico para uso social para prestar el seNicio de radiodifusión, deberán 
presentar los requisitos establecidos en el artículo 85 de esta Ley, dentro del plazo 

. -----
establecido en el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias. 

\ 

J 
Por lo anterior, en concordancia con lo previsto por los artículos 59 y 87 de la Ley, con~
fecha 21 de enero de 2016 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica el Programa Anual de Uso y 
Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 2016" y que en su Anexo ~no contiene la 
versión final del Programa Anual de Uso y Aprovechamiento de Bandas de Frecuencias 
2016 (el "Programa Anual 2016"), mismo que en el numeral 3.4. de su capítulo 3 

~ ' 

estableció dos periodos para la presentación de solicitudes de concesión para uso 
social, siendo estos del 2 al 13 de mayo de 2016 y del 3 al 14 de octubre de 2016. Dichos 
periodos resultan aplicables para las solicitudes relativas a las localidades previstas en el 
numeral 2.1.3_ del Programa Anual 2016 en las tablas 2.2. l .3, 2.2.2.3 y 2.2.3.3, 
denominadas "TDT- Uso Social", "FM - Uso Social" y "AM- Uso Social", resp~ctivame.pte. 

Pocsu parte_,el artíc_LJlo 85 9e la Ley prevé lo~equisitos mínimos que cualquier interesado 
deberá satisfacer para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o 
explotar espectro radioeléctrico para u~o-social: . 

\_. 1 

"Artículo 85. Para la asignación de las concesiones para usar, 6provechar o explotar 

/ 

espectro rqdioeléctrico para uso público o social, el interesado deberá presentar \ ¡ 

I 

ante el Instituto solicitud que contenga al menos la siguiente inform_gción: 

l. 
11. 
111. 
IV. 
v. 
VI. 

VII. 

Nombre y domicilio del solicitante; 
Los seNicios que desea prestar; 
Justificación del uso público o social de la concesión; 
Las especificaciones técnicas del proyecto; -----
Los programas y compromisos de cobertura y calidad; 
El proyecto a desarrollar, acorde a las características de la concesión que se 
pretende obtener, y ~ 
La documentación que acredite su capacidad técnica, económica, jurídica 
y administrativa, atendiendo la naturaleza del solicitante, asícomo la fuente 
de sus recursos financieros para el desarrollo y operación deLwoyecto. 

\ 

\ 
/ 
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Tratándose de solicitudes de concesión de uso soc;ial comunitarias, se deberá 
acreditar ante el Instituto que el solicitante se encuentra constituido en una 
asociación civil sin fines de lucro. / 

\ 
El Instituto determinará medianJe lineamientos de carácter general los términos en 
que deberán acreditarse los requisitos previstos en este artículo y, en el caso de 
concesiones comunitarias e indígenas, esta;á obligado a prestar asistencia técnica 
para facilitarles el cumplimiento de dichos requisitos, los cuales serán acordes a las 
formas de organización social y los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas. 

Asimismo, el artículo 85 señala que el Instituto determinará mediante lineamientos de 
carácter general los términos en que deberán acreditarse los requisitos establecidos 
para la asignación de las concesiones para uso social; en este sentido, los Lineamientos 
a que se refiere el Antecedente V de la presente Resolución establecen los términos 

/mediante los cuales deberán ser acreditados los requisitos previstos por el artículo 85 de 
la Ley para la asignación de las concesiones para usar, aprovechar o explotór espectro 
radioeléctrico para uso público o social. 

TERCERO.- Análisis dé la Solicitud de Concesión. De la revisión efectuada a la 
documentación presentada por la Solicitante, se desprende el cumplimiento de los / 
requisitos legales en los siguientes términos: 

En primer lugar, la Solicitud de Concesión fue presentada ante la oficialía de partes de 
/ 

este Instituto de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 87 de la Ley, es decir, dentro de 
1 

los plazos establecidos en el programa anual de uso y aprovechamiento de bandas de 
frecuencias correspondiente. En particular, de acuerdo con lo indicado en el 
Antecedente VI de la presente Resolución, la Solicitud de Concesión fue presentada 
dentro del segundo periodo previsto en el numeral 3.4 del Programa Anual 2016, es decir, 
del 2 al 13 de mayo de 2016. 

Asimismo, la Solicltal'"lte adjuntó los comprantes de pago de derechos al que se referían 
las disposiciones vigentes al momento de la presentación de las solicitudes, esto es, los 
artículos 173 inciso C) fracción I y, el artículo 17 4-L fracción I dé la Ley Federal de 
Derechos, por concepto de estudios de la solicitud y de la documentación inherente a 
la misma, por el otorgamiento de concesiones para establecer estaciones de 
radiodifusión. 1/ 

/ 

\ 



/ 
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" - En relación con lo anterior;- es importante señalar que la solicitud fue presentada para 
prestar el servicio de Televisió~ Radiodifundida Digital en la localidad de Durango, Estaqo 
de Durango, indicada en el numeral 4 de la tabla 2.2. l .3 de "TDT - Uso Social" del 

/ 

Programa Anual 2016: 

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley, en relación con los 
artículos 3 y 8 de los Lineamientos,;se desprende que la Solicitud de Concesión contiene 
la siguiente información: 

l. Datos generales del interesado. 
/ 

1 ) 

a) Identidad. Al respecto la Solicitante exhibió en copia certificada la escritura 
número 7,399 de fecha 22 de diciembre de 2007, en la que consta la constitución 

/ / 

de la asociación ci'ilil denominada Universidad Autónoma España de Durango, 
~ '-

A.C., como una asociación sin fines de lucro, de acuerdo a lo previsto en el 
numeral Ocho de la Cláusula Cuarta de los Estatutos de la asocipción. Asimismo, 
exhibió en copia cotejada la escritura número 8,624 de fecha 25 de marzo de 
2014, relativa a la protocolización de la asamblea general mediante la cual se 
modificó y estableció como objeto social de la asociación el instalar y operar 
estacio~es de ra~o, ya sean dé amplitud modulada o de frecL¿?ncia;~así como 
estaciónes de televisión, lo anterior previo permiso o autorización de las 
autoridades correspondientes; mediante las cuales se difundirán, fomentarán e 
impul$arán programas culturales, de investigación, científicos y analíticos que se 
puedan difundir mediante tecnologías multimedia, incluida la vía de Internet, en . 
beneficio de la comunidad educativa y de su entorno. Dichas difusiones serán 

~ / / 

exclusivamente con fines educativos '{_culturales, no lucrativos. 

b) Domicilio del solicitante, Sobr~ el particular, la Solicitante señaló como domicilio 
el ubicado en calle Avenida U~iversidad España, númer9 7, Colonia }9rdines de 
Dorango, C.P. 34200, Durango, Durango, exhibiendo copia simple de recibo de 
pago por¡ concepto del servicio de telefonía fija emitido por T elmex, 
correspondiente al mes de abril de 2016. - -

11. Servicios que desea prestar. De la documentación presentada se desprende que -
la Solicitante señala que es de su interés prestar el servicio de televisión 
radiodifundida digital en la localidad de Durango, Estado de Durango. Al 
respecto, el Programa Anual 2016 prevé en el numeral 4 correspondiente a la 
tabla 2.2. l .3 TDT - Uso So~ial, una esta~ión con radio máximo de cobertura de 50 

~ 
/ 

/ 

/ 



\ 

/ 

km y coordenadas pe referencia L. N. 24 º01 '16" y L. O. l 04 º 40' 58" para la localidad 
de Durango, en el Estado de Durango. 

\ 

111. Justificación del uso social comunitario de/la concesión. Universidad Autónoma 
España de DurOngo, A.C. es una as0<;iación civil sin fines de lucro, constituida con 
el objeto de instalar y operar estaciones de radio, ya sean de amplitud modulada 
o de frecuencia modulada; así como estaciones de televisión, mediante las 
cuales se difundirán, fomentarán e impulsarán brogramas culturales, de 

/ investigación, científicos y analíticos que se puedan difundir mediante tecnología 
multimedia, incluida la vía Internet, en beneficio de la comunidad educativa y de 
su entorno. Dichas funciones serán exclusivamente con fines educativos y 
culturales, no lucrativos. 

/( 

'> 
Dentro de los propósitos u objetivos de la organización se encuentra el de 
establecer una radio que ayude a fortalecer las costumbres y tradiciones locales 
a través de la difusión, así como de contribuir a difundir la investigación, la cultura 

1 -
y la ciencia, además de promover la reflexión y los valores éticos y sociales dentro 
de la comunidad. 

Asimismo, la Solicitante indica que los objetivos, actividades y fines que se 
/ .. 

persiguen con la instalación de la estación de televisión son de carácter cultural, 
educativos, científicos y a la comunidad. Adicionalmente indicó que mediante la 
programación existirá una gran diversidad y pluralidad cori el fin de promover el 

1 respeto a los derechps humanos. 

IV. Especificaciones técnicas del proyecto. Sobre el particular, resulta importante 
señalar de acuerdo al dictamen emitido por la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
a través del oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0849/2016 notificado a la Unidad de 
Concesiones y Servicios de este Instituto el 31 c:3e agosto de 2016, se determinó la 
asignación del canal 11 para prestar el servicio de televisión radiodifundida digital 

/ 

para la localidad de Durango, con un radio máximo de cobertura de 50 km y 
coordenadas geográficas de referencia L.N:24º01 '16" y LO. 104º40'58". 

Una vez otorgado el título de concesión, la Solicitante deberá presentar al Instituto 
la documentación técnica que acredite que la estación opera conforme a los 
parámetros técnicos señalados en el Programa Anual 2016 y a la Disposición 
Técnica IFT-013-2016 ~Especificaciones y requerimientos mínimos para la 
instalación y operación de estaciones de televisión,"equipos auxiliares y equipos. 
complemeptarios", publicada en el DOF el 30 de diciembre de 2016. 

I 

\ 

/ 
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V. Programas y compromisos de cobertura y calidad. En/ relación con el punto 
previsto en la fracción V del artículo 85 ae la Ley, la Solicitante indicó como 

~ 

VI. 

VIJ. 

población a servir la localidad de Victoria de Durango, Estado de Durango, con 
un total de 518,709 habitant~ como número de población a servir en dipha zona 
de cobertura, lo anterior conforme al último censo disponible, señalando las 
claves de las áreas geoestadísticas del IN~GI. / 

Cabe precisar que de acuerdo con el oficio IFT/222/UER/DG-IEET/0849/2016 
notificado el l_l de agosto de 2016, emitido por Unidad de Espect~o Radioeléctrico 
de este Instituto, la localidad principal a servir por parte del concesiongrio 9erá la 

/ 

población de Durango, Estado de Durango. De acuer00 con el numeral 4 de la 
tabla 2.2. l .3 TDT - Uso Social del Programa Anual 2016, la localidad obligatoria a 
servir por parte del concesionario será Durango, Estado de Durango. 

í 

Pr,byecto q1 desarrollar acorde con las características de la concesión que se 
pretende obtener. La Solicitante manifestó que la 1~stación solicitada tendtá por 
objeto la promoción de la educación, la cultura y manifestaciones artísticas de la 
región, así como proporcionar espacios de dialogo entre la poblaci~n para la 

/ 
solucióo de-problemas locales. 

~ ---
Asimismo, la Solicitante presentó el listado de los equipos que conformarán el 
sistema proyectado para el

1 
inicio de operaciones, el cual consiste en un 

transmisor de TDT marca Rohde&Schwarz, accesorios para sistemas de transmisión 
marca Rymsa, sistema radiador-marca Rymsa y Encoder MPEG2/MPEG4 marca 
Dveo. 

/ 

', 

En relación con lo anterior, la Solicitante presentó a efecto de acreditar el requisito 
previsto en el artículo 3,, fracción 111 inciso a) de J9s Lineamientos, el contrato de 
comodato cele_t)rado entre el Colegios Bella Ronda y España, A.C. y la / 
Universidad Autónoma España de Durango, A.C., donde se otorgan en 
comodato los equipos relacionados en el documento anexo a dicho contrato. 

/ En atención a lo establecido por la fracción VI del artículo 85 de la Ley, mismo 
que hace referencia a la acreditación de los requisitos consistentes en capacidad 
técnica, económica, jurídica y administrativa, la Solicitante exhibió la 

! 

docLJmentacion siguiente: 

/ 

/ 

( 

( 



\ 

\ 

J 

a) CapaclcJdd técnica. En relación con este punto la Solicitante manifestó que· 
recibirá asistencia técnica por parte del Ingeniero Marco Antonio Delgado 
Merchan, del cual presento su curriculum vitae para acreditar su experie[l-cia 

' técnica en el diseño y pruebas experimentales de estaciones de televisión, como 
es el caso de Grupo Televisa y la Cámara de la Industria de la Radio y Televisión. 
E~ el año 2000 participó en la en el diseño de las primera~ estaciones de televisión 
digital terréstre. En adición con lo anterior, cuenta con registro número 561 como / 
perito el telecomunicaciones y r9diodifusión ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

/ ·. . 
Adicionalmente, exhibió curriculum vitae del ingeniero Cesar Edmundo Gt.1errero 

/ 
RQdríguez, del cual se desprende su experiencia como responsable técnico dé la 
instalación de 12 transmisores de estaciones de radio y televisión en las 

\ localidades de Querétaro, San Miguel de Allende, Durango y Torreón; además 
cuenta con licencia de radioper~dor número 05/01243. 

b) Ca~acldad económica. De confor~idad con los artículos 85 fracción VII de la 
Ley y 3 fracción IV inciso b) de los Lineamientos, el interesado deberá presentar la 
documentación que acredite su sol\'encia económiqa para la implementación y 
desarrollo del proyecto. ".. / 

En atención a lo anterior, la Solicitante presentó copia de la última declaración 
anual del Impuesto Sobre la Renta del interesado, correspondiente al ejercicio 
2015, de la cual se desprende que cuenta con un remanente de $1,590,825.00 (Un 

'. 

millón quinientos noven!,sJ mil ochocientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), 
cantidad que resulta suficismte para sufragas los gastos en que_ incurrirá la 
proyección de gasto anual por la operación y mantenimiento de la estación de 
televisión presentada ppr la Solicitante, misma que retleja un total 8e .~846,000.00 

/ 
(Ochocientos cuarenta y seis mil pesos 00/100 M.N.). 

J 

/ 

Adicionalmente, exhibió copia certificada de la asamblea general de la 
asociación civil Universidad Autónomó España de Durango celebrada el 3 de julio / _ 
de 2015 mediante la cual se aprueba la creación de un fondo que se construirá 
con un porcentaje del total de los ingresos que se obtengan por concepto del 
pago de las colegiaturas del alumnado, con el fin de solventar la inversión de 
gastos de operación de la estación de televisión. 

/ 

( 
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c) Capacidad jurídica. En) relación- con este punto, la SolicitGnte ~xhibió la 
1 

tscritura número 7,399 de fecha 22 de didemb(e de 2007, en la que con:3ta la ( 
donstitución de la asociación civil denominqda Universidad Autónoma España de 
Durango, A.C., como una organización sin fines d~ lucrativos, adicionalmente 
éxhibió copia cotejbdade la escritura número 8,624 relativa a la protocolización 
de Id asamblea general de la asociación en la a

1
ual se modificó y estableció como 

objeto de (la asociación el instalar y oper?r estaciones de radio, ya sean de 
amplitud modulada o de frecuencia modulada; así como estaciones de 
televisión, mediante las cuales se difundirán, fory,entarán ~ impulsarán programas 
culturdles, de investigación, científicos y analíticos que se puedan difundir 
mediante tecnología multimedia, incluida la vfa internet, én beneficio de 16 
comunidad educativa y de su entorno/Dichas/ funciones serán exclusivamer:ite/ 
con fines educativos y culturales, no lucrativos. 

\ 
~ d) Capacidad administrativa. En relación con este requisito, la Solicitante 

! / 

manifestó que contarán con un defensor de audiencias encargado de recibir las 
observaciones, quejas, sugerencias, p~t~ciones, señalómiento o reclamaciones 
sobre los contenidos ~e la programación que transmita la Universidad a través de 

/ 

la concesión deradiodifusión. ) 
\ 

Toda presentación d.eberá reúlizarse de forma escrita, ya sea mediante escrito 1 
¡ ñsico o correo electrónico, dentro de¡ un plazo no móyor a 7 días hábiles 

posteriores a la emisión d~I programa materia del escrito, dicho escrito deberá 
contener nombre bompleto o denominación social, domicilio, teléfond y correo 

1 \ \ 

e\e--9tróniQo, nomb,re, horario y/o refer~nciación clara del contenido audiovisual 
mdteria del escrito, descripción rclara de las observaciones,~uejas, sugerencias, 
peticiones, señalarhientos o reclamarión corres

1
ponpi~nte, def etho de las 

audiencia violado y en su ciaso pruebas que considere pertinentJs. 
) 

En atención con lo anterior, el defensor de audiencias deberá atender la solicitud 
\ 1 

presentada dentro de un plazo no mayor a 20 días hábiles contados a partir de la 

I 

fecha de presentcpción de su solicitud. / 
e) Fuentes de lc¡,s recursos financieros par9 el desarrollo y operación del proyecto. 
Al resp~cto, la Solicitante manifestó1 ~e ot>'tendrá recursos para la op7ración de 
la estación C)l través de donacio~es, así como de aportaciones que realice la 

\ 

asociación civil Colegios Bella Redonda y España, toda vez que dicha psociación 
destinará el cuatro por ciento del total de los ingresos que se obtengan por 
concepto de pago de colegiaturas del alurr¡inado que integra la matrícu

1
la de la 

institución educativa. 1 

J 

/ 
"' 

/ 1 \ 

/ 
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En este orden de Ideas, esta autoridad consideró que la información presentada con 
motivo de la Solicitud de Concesión para uso social, así como del análisis que realizó la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión de la Unidad de Concesiones y 
Servicios/la Solicitante dio cumplimiento a los requisitos es!oblecldos por el artículo 85 de 
la Ley en relación con los artículos 3 y 8 de los Lineamientos. ~ 

\ 
/ 

Por otra parte, en relación con la oplfllón Jé.,cnlca a que se refiere el Antecedente VIII qe 
la presente Resolución, la misma fue sol/citada a í la -Secretaría mediante oficio 
IFT/223/UCS/1130/2016, notificado el 4 de agosto de 2016, la cual debió ser emitida en un 
plazo no mayor de treinta días naturales; no obstante lo anterior, con fecha de 8 de 
septiembre de 2016, se recibió en este Instituto/él oficio 2.1.-539/2016 mediante el cual la 
Secretaría remitió el diverso l .-226, que contiene la opinión ,técnica a que se refieren los 

1 

artículos 28 /párrafo décimo séptimo de la Constitución Política oe los Estados Unidos 
~exlcanos y 9 fracción I de la Ley. 1 '---- '---

Dicha opinión fue emitida por la dependencia cltada1en el sentido de que en caso de 
que se otorgue la concesión de Espectro Radioeléctrico para uso social solicitada, la 
Secretaría sugiere establecer como cobertdra la señaladd e~ el Programa Anual 2016. 
Sobre el particular, cabe señalar que en términos de lo establecido en el numeral 4 de la 
tabla "2.2. l .3 TD1 - Uso Soclql" se precisa como localidad principal a servir la de Durang9, 
Estado de Durango. 

\ 
Así también, en relación con el Antecedente IX de la presente Resolución, la Unidiad de ,----
Co,ncesiones y Servicios solicitó 1~ opinión de la Unidcdd de Medios y Con~enldos 
Audlóvjsuales en relación con la Solicitud de Concesión. \ 

1 

1 / 
1 \ \ 

Er atención a dicha solicitud, mediante oficio. referido en el antecedente XII de la 
presente Resolución, la Unidad de Medios y Contenidos ,Audiovisuales emitió la opinión 
mediante la cual señaló las siguientes consideraciones: 

/ 

/ 

Al respecto, y derivad.o · del análisis realizado a la documentación remitida, hago de su 
conocimiento que, en opinión de esta Unidad, los objetivos perseguidos con la instalación y 
operación de la estación de radiodif0sión resultdn acordes con los propósitos culturales, 
edutativos, científicos y ala comunidad, ya que la solicitante indica que la estación tendrá 
como objetivos, entap otros, trasmitir programas de entretenimientos quf:J sean mecanismos 
de integración familiar; estimular a los jóvenes y niños con espacios acordes con su gustos y 

\ 

costumbres que permitan reafirmar los valores éticos y morales: ofrecer espacios a la 
población para su\ desarrollo intelectual con el intercambio de opiniones; y fomentar er~ 

1 ) ------! . 

/ \ 

( \ 

/ 
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• desarrollo de los diversos sectores productivos de/1 municipio. Asimismo, señala que la 
programación de la estación estará orientada a estimular el desarrollo de las necesidades 
prioritarias en el ámbito cultural, de la salud, de educación y bienestar; fortalecer las 
costumbres y tradiciones locales a través de las difusión del folclore, la música, Id cjencia, la 

\ tecnología, las investigaciones, foros y exposiciones realizadas por estudiantes: y apoyar el 
desarrollo de programas y campañas que emanén de órganos públicos y privados 
destinados al bienestar común, sin fines d;¡ucrro. 

Por otro lado, cabe señalar que el interesado, a fin de acreditar su capacidad administrativa /. 
en relación con la defensa de las audiencias, indica que la universiddéi contará con un 
defensor de las audiencias que, errtanto no se aprueben los lineamientos correspondientes, 

1 • 

operará conforme al "Procedimiento para el nombramiento del defensor de audiencias y 
atención de las audiencias" que anexa, y del cual se advierte Jo relativo al nombramiento, 
requisitos para el cargo, obligaciones del defensor, así como las formalidades para la 
presentación y atención de las \Observaciones, quejas, sugerencias, peticiones, 

/ señalamientos o reclamaciones de la audiencia, respecto de los contenidos y 
programación e¡ue transmita la universidad. ~. 

Lo anterior, Sí resulta adecuado en términos de los artículos 87, 9Q fracción JI/, de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTR), 3, fracción JI/, inciso 5), párrafo 
tercero y 8 fracción V, de los Lineamientos Generales para el óforgamient<;:> de conces¡ones 
a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Te/écomunicacion~ y Radiodifusión 
(Lineamientos). .· ! 

Por otra parte, con fecha 31 de octubre de 2016, la Solicitante a través de su 
representante legal ingresó escrito en la oficialía de partes de este Instituto, en el cual 

~ realizó el desahogo del cuestionario en materia de competencia económica, con la 
, finalidad de que la Unidad de Competencia Económica del Instituto emitiera la 0pinión 
correspondiente. Al respecto, la Solicitante manifestó bajo protesta de decir verdad que 
ninguno de los asociados participa directa o indirectamente co11:1.o concesionario de 
frecuencias de uso 9.omercial en telecomunicaciones o radiodifusión, asimismo, que no 
están vinculados corporativamente, accionariamente, a través q? convenios para / 
transmisión de contenidos por convenios /de comercialización de publicidad , de 
'representación comercial o por la presencia de miembros del consejo de administración 1 

y/o directivos comunes en estaciones de radio y concesionarios. 
1 

En este sentido, en relación con el Antecedente XV dE:r la presente Resolución, mediante 
oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/3656/~016, la Dirección General de Concesiones de 
Radiodifusión, solicitó a la Dirección General d~ Concentraciones y Concesiones la 



- 1 

\ / 

emisión de la opinión en materia de competencia económica correspondiente, por lo 
que a través del oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/031 /2018 de fecha 18 de enero de 2018, 
la Unidad de Competencia Económica de este Instituto emitió opinión en virtud de la 
cual cond1,Jyó lo siguiente: 

"' 

l. Antecedentes 

11. Solicitud 
/ 

/ 

Universidad Autónoma España de Durango solicitó una concesión de uso social para 
prestar el servicio de TV abierta en la localidad de Victoria de Durango, Durango 
(Localidad). 

/ 

111. Marco legal 

IV. Descripción del Solicitante, el grupo de interés económico al que pertenece (GIE 
del Solicitante) y la Personas Vinculadas/Relacionadas a ese GIE 
Solicitante 

1 "·· 

Ló solicitante es una persona moral constituida conforme a las leyes mexicgJ"laS, 
cuyos asociados son los que se indica a continuación. 

( 
Cuadro 1. Asociados del Solicitante 

No, Asociados 
7 Juan Manuel Rodríauez v Rodríauez I 
2 Luz Elena González Adame / 

3 Luz Elena Rodr[auez Gorizá/ez 
4 Michel Sealsmundo Rodr[quez González 
5 León Ruse/1 Rodrfauez González 

GIE del Solicitante 

Con base en la información disponible, el Cuadro 2 presenta a las personas que con 
base en su participación societaria se identifican como parte~del GIE al que 

\ 

/ 

\ 
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pertenece el solicitante (GIE del Solicitante), y, además, participan, directa e 
indirectamente( en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

- / 

Cuadro 2. Personas que forman parte del GIE del Solicitante 

/ ( 

Personas morales identificadas como pa,te del G!E del Asoc'ados 
Sóllcltante 

1 

Universidad Autónoma España de Durango 

Juan Manuel Rodríguez y Rodríguez 
Luz Elena Gonzá/ez Adame 

Luz Elena Rodríguez Gonzá/ez 
Michel Seg/smundo Rodríguez González 

L ' R /IR d' G 't • 
Personas físicos identificados como pofie del GIE del Vínculos 

So/lcltante 

Juan Manuel Rodríguez y Rodrígyez 
Luz Elena Gonzá/ez Adame 

Luz Elena Rodríguez González 
Michel Segismundo Rodríguez González 

León Ruse/1 Rodrí uez Gonzá/ez 

Personds Vinculadas/Relacionadas 

Ví¡;¡cu/o: Miembros de la familia Rodríguez 

/ 

\ 

A partir de la información disponible, y tomando en consideración los elementos 
presentados por el Solicitante, no se identifican Personas Vinculadas/Relacionadas 
con el GIE del Solicitante que lleven a cabo actividades en el sector de radiodifusión. 

) 
\ / 

c;oncesiones y ¡:::,_ermisos del GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/Relacionadas 

En el Cuadro 3, conforme a la información disponible, se listan las concesiones y/o 
permisos del GIE del Solicitante para prestar servicios de radiodifusión. \~-

\ 

Cuadro 3. Concesiones y permisos del GIE del Solicitante y Personas 
I\ Vinculadas/Relacionpdas 

, , Loca/idadprlnclpa/ a 
Nombre o Razon social de_J Tipo d~ Distintiva de estac/on - servir de las concesiones 

conceslonarlo/perm/slonano concesión Banda/Frecuencia y permisos 

Universidad Autónoma 
España de Durango 

j 

Social 

\ 

XHUNES-FM/ 
92.9MHz 

( 

Victoria de Durango, "' 
Durango 

/ 



\ 
Es de precisar que el Solicitante tenía un permiso para operar la estación con distintivo 

de llamada XHUNES-TDT, el cuql venció el 06 de mayo de 2074 (información disponible 
---- 1 / 

en hjfp:rpc.ift.org.mx/rpc/pdfs/090252648003792.pdf). 7 / · 

/ 
\ 

y 
Vl.4. Conclusiones en materia de competencia económica 

El GIE del Solicitante y Personas Vinculadas/RelacJonadbs no participan, de forma 
directa o indirecta, en la provisión del servicio de TV Abierta eñ Victoria de Durango, 
Durango. / 

-~ 

Por lo tanto, de forma razonable se concluye que son se prevén efectos contrarios al 
proceso de competencia y libre concurrencia en el servicio de STRDC en caso de 
que la Universidad Autónoma España de Durango pudiera ol:)tener autorización para 
una concesión de espectro de uso social para prestar el servicio de TV Abierta en esa 
Localidad. Sin embargo, es necesario, que el Instituto evalúe los siguientes aspectos 
técnicos regulatorios. \ / 

_/ 

1 '" 

VIII. Conclusión ( \ 

7) Existen 2(dos) solicitudes de concesión de espectro de uso social/(no comunitaria 
e indígena) presentadas en términos de los requisitos señalados en los PABFs 2076 
y 207 7, las presentadas por la Universidad Autónoma España de Durango, A.C. y 
el Instituto lv1ichoacano de Radiodifusión, A.C., respectivamente. 

2) A través 
1

de los PABFs 2076 y 207 7 el Instituto puso a disposición 2 (dos) frecuencias 
de televisión radiodifundida digital de uso social. 

3) Universidad Autónoma España de Durango presentó su solicitud de concesión de 
usos social (no comuni1iaria e indígena) en términos del PABF 2076, el 72 de mayo 
de 2076. Durante el plazo identificado en el PABF 2076, no fue presentada otra 
solicitud. 

- 1 

4) Por lo 
1
anterior, se¡ considera viable la asignac1on de 7 (una) concesión de 

frecuencia de uso social (no comunitaria e indígena), en términos del PABF 2076, 
a la Universidad Autónoma España de Durango. _ 

1 Pendiente por resolver en sentido negativo por haber presentado la solicitud de prórroga en forma extemporánea 

/ 

\ 



/ 

\ 

\ / 

; I 

\ 

INSTITUTO 

1 

~n atención a lo anterior, se concluyy que la Solicitante, así como sus asociados tienen 
participa9ión alguna como concesionarios¡de'/frecuencibs de uso comercial en lo$ 
sectores de telecomuli'\icaciones o radiodif6sión;1 IJ_i tienen vínc~lo directo o indirecto con 
agentes económicos, evaluados en sü calidad de personas o grupo de interés 
económico, que participen como concesionario~ de frecuencias. de us<D comercial en 
esos mismos sect9res. ) I . 

/ / 

En virtud ~e\lo expuesto anteriormente, toda vez que lde ac.uerdo con el análisis de la 
documentación presentada pof la Solicitante, éstá tiene como finalidad la instalación y 

~ . 

\ 

operación de _urna estación de televisión radiodifundida digitál con fines culturales, 
~ducativos, científicos y de servicio a la comunidá'd, los mismos resultan acordes co

1
n lo 

establ9cido por el artículo 67 fracción IV segunqo párrafo de lá Ley, en relación con, el 
artículo 3 fracción 111 inciso ~) párrafo cuarto de los~ Lineamientos, se considera 
procedente el otorgamiento de una concesión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléct~ico ¡:\?ara uso social con fundamento en lo dispuesto i. 

por el .artículo 76.fracción IV de la Ley. \ "-
• 1 1 

/ \ / "'- "' 
Asimismo, no se considera procedente otorgar en este mismo acto una concesión única 
para uso social en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo\egundo de 
la Ley, en virtud de que la Solicitantf ya cuenta con una concesión única, de acu~rdo a 
lo señalado en el Antecedente XV de la pFesente Resolución. 

-1 / 1 

. 1 
Finalmente, el Solicitante adjuntó los ! comprobantes ge Ipag0 de 8erechos de 

~conformidad con el artículo 173, inciso C, fracción 1, correlativo con el 17 4-L fracción 1 

de la Ley Federal de Derechos. 
\ 

. 
CUARTO.- Vigencia ([je las concesibnes para uso social. En términos de lo dispuesto ~or 
el artículo 83 de la Ley, la vigencia del tífulo de concesión para usar y aprovec~ar 
bandas de frecuencias del e\s~ectro radioeléctrico para uso social, será t)gsta por 15 
(quinc'e) años, por ,lo que considerando que por disposición constitucional las 
concesiones para usó social no persiguen fines de lucro, así como que las mismas buscan 
un beneficio de carácter social, se considera que la concesión de espectro para usa. , 
social ,e otorgue con una vigencia de 15 \quince) años contados a partir de la 

( expedición del título respectivo. \ 
) 

(' 11 

e_or lo anterior, con fundamento en lor órtículos 6º, 27 ~árrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y déqimo octavo 

I 
de la Constitución 

1 
Polítioa de los Esfados Unidos Mexicanos; 1, 2, 15 fracción IV, 17 fracción I, 54, 55 fraGción 

( 

/ 

\ 

/ ." 

\ 



~ 1 

\ 

/ 

\ 

; 

\ 

; 
/ \ 

1, 66, 67 fracción IV, 68, 7_1, 72, 75 ¡párrafo segundo, 76 fracción IV, 77, 83, 85, 87 y 90 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 3 y 8 de los Lineamientos Generales 

~ 

para el G{torgamiento de concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 
de Te\ecomunicaciones·y Radiotfüusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de julio de 2015; 3, 13, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal de 

! 
Procedimiento Admlnistrativo,/y 1, 4 fracción 1, 6 fracciones-l'y XXXVIII, 32 y 34 fracción 1 ! 
del,- Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este órgano 
autónomo emite los siguiente~: 

. \ 

\ RESOLUTIVOS 

.. I " I 
PRIMERO.- Se otor~a a favor de ~niversidad Autónoma España de Durango, A.C. una 
Concesión para usgr y aprovechar bandas-de frecuencias del espectro radio11éctrico 
para la prestación del servicio de televisión radiodifundida digital a través del canal 11 
(MHz)jcon distintivo de 1famada XHPBDG-TDT, en Durango, Durangp, para Uso SoGlal, con 

j 

una vigencia de 15 (quince) añoS{"contados a pártir de la expedición del tftulo \ - ' 
correspondi,9nte, conforme a los términos establecidos en el resolutivo si~uiente. 

\ 

\ . . 

SEGUNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto, 1con b0se en las facultades qué le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del dnstituto Federal de 
Telefomunicaciones, suscribirá el título de concesión paYa usar y aprovechar bandas 1e 
frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social que se otorguen con motivo de_/ 
la presente Resolución. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a Universidad Autónoma España de Durango, A.C., la presente Resolución, así como a 
reall~ar. la entreia del título de concesión parq1 usar y aprovechar banda; de frecue~cias 
del espectro radioeléctrico para uso social que se otorguen con motivo de ICll presente 
Resol ación. 

\ \ \ 

1 / •• ./ \ 

CUARTO.- Inscríbanse en el Registro P.úblico de Concesiones el título de Concesión para 
/ 

usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso so,eial, a 
qJe se refiere la presente Resolución, 

1 

una vez que sea debidamente notificado 1y 
\ entregado al interesado. 1 \ ! · 

~ 

( 

/ 

\ 

\'... 



/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 

.Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas de frecuencias del 
,/ / 

espectro radioeléctrico·deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en 
la concesión única que corresponda en el Registro Rúblico de Concesiones. 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

! 

dolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/ 

\ 

swaldo Contreras Saldívar 
misionado Presidente 

\ 
--~\ 

,\ .'\. . 

Javier Juarez Mbjlca 
Comisionado 

Comisionado 

La presente Resolución·fUe aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XVI Sesión Ordinaria celebrada el 25 
de abril de 2018. en lo general por unanimidad de votos de los CQ.mlsionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar. Morfa Elena Estavillo 
Flores. Mario Gerrnón Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Teja, Javier Juarez MoJica y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en lospórrafos 
vigésimo. fracciones I y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de la Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos; artrculos 7. 16 y 45 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así corno en los artículos l. 7. 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /250411}1327. 

/ 

/ 
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